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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veinticuatro de junio de veintidós 

 
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial del CONJUNTO RESIDENCIAL Y 

COMERCIAL ATLANTIS al abogado ANDRÉS HUMBERTO VÁSQUEZ ÁLVAREZ en los términos del 

poder conferido. 

 

Se acepta la coadyuvancia presentada por el CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL ATLANTIS 

-PH-, respecto de ANDRÉS HUMBERTO VÁSQUEZ ÁLVAREZ (archivo 015 del expediente), pues la 

coadyuvante tiene un interés en la resolución de la presente acción popular, en tanto se trata de 

la copropiedad donde supuestamente se están presentando las violaciones a los derechos 

colectivos invocados, de allí que pudiera resultar afectada si la parte a la que coadyuva obtiene 

un fallo adverso (art. 71 CGP) 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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